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Rad. 680013110004-2020-00240-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 
  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 7 de junio de 2022.  
 

ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

El parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 2020 prevé que “cuando una parte 
acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 
por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del 

envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente”.  

 
Por su parte, el artículo 502 del CGP dispone que “Cuando se hubieren dejado de 
inventariar bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo adicionales. De ellos se 

correrá traslado por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en audiencia 
que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de dicho 

traslado.” 

 
Con fundamento en lo anterior y para los efectos contemplados en el inciso 1º del 
artículo 502 del CGP, córrase traslado por el término de tres (3) días de los 

inventarios y avalúos adicionales presentados el 13/05/2022 12:38PM por el Dr. 
HECTOR JEYNNER TOLOSA AMADO, apoderado de la demandante CECILIA SILVA 
VARGAS. (Fl 497 a 502). 

 
Lo anterior, debido a que el traslado de los inventarios y avalúos adicionales no se 
surte por secretaria sino por auto, por lo que el envío simultaneo realizado por el Dr. 

HECTOR JEYNNER TOLOSA AMADO al correo electrónico ledes125@hotmail.com, 
resulta improcedente.  
 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
Proyectó: Erika A.  
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
063 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
08 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de CECILIA SILVA VARGAS contra HENRY MIGUEL GONZÁLEZ
GUZMÁN. RAD.: 680013110004-2020-00240-00.-

Jeynner Tolosa <jeynner.tolosa@gmail.com>
Vie 13/05/2022 12:38 PM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ledes125@hotmail.com <ledes125@hotmail.com>;henrym.gonzalez@gmail.com <henrym.gonzalez@gmail.com>

2 archivos adjuntos (431 KB)
INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES.pdf; 000. ACTA AUDIENCIA AUTENTICA.pdf;

Héctor Jeynner Tolosa
Amado
Abogado

+57 315 822 8956

jeynner.tolosa@gmail.com

https://jeynner-tolosa-abogado.jimdosite.com/

Calle 35 No. 12 - 52 Oficina 223 Edificio Nasa -

Bucaramanga - Col.

facebook instagram

497

tel:+57+315+822+8956
mailto:jeynner.tolosa@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fjeynner-tolosa-abogado.jimdosite.com%2F&data=05%7C01%7Cj04fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b7ba3ef1388467a463008da3507729d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880603361314949%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3Nnn2H5rqOrDkZjwISoIcx1KtgqUTVFjJ%2FU8WHpkJ%2Bs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fjeynnertolosa&data=05%7C01%7Cj04fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b7ba3ef1388467a463008da3507729d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880603361314949%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=bBYh42TSJREzf9czt4ZiIZG5trzZygMYRBrYKe4RMoM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fabogadojeynnertolosa%2F&data=05%7C01%7Cj04fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b7ba3ef1388467a463008da3507729d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880603361314949%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BuG%2FuqhVbqQYzU0Akz4rFoGWNUuV%2BvBn01dktKOFs6s%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.hubspot.es%2Femail-signature-generator&data=05%7C01%7Cj04fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1b7ba3ef1388467a463008da3507729d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637880603361314949%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=g36H29skQ98gSyb%2BHtdBAc9zCZxSuGV19qTtKs4SRwg%3D&reserved=0


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

BUCARAMANGA 

 
 
 

AUDIENCIA INICIAL, INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO  

(ART. 372 CGP) 
 
 
 
SENTENCIA No. 0059  
RAD. 2021-458 
OCULTAMIENTO DE BIENES 

 
 
 
HORA DE INICIO:     8:35 a.m.  
 
HORA DE FINALIZACION:   10:30 p.m. 
 
FECHA DE REALIZACION:           29 DE MARZO DE 2022 

 
JUEZ:      Dra. JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
DEMANDANTE:    CECILIA SILVA VARGAS 
 
APODERADO:    Dr. HÉCTOR JEYNNER TOLOSA 
 
 
DEMANDADO:    HENRY MIGUEL GONZÁLEZ GUZMÁN 
 
  
 
Siendo las 8:35 a.m. la señora Juez instala la audiencia con la presencia de la 
demandante y su apoderado. 
 
 
Se recaudaron las pruebas decretadas en la audiencia inicial, luego de lo cual se 
recibieron las Alegaciones del apoderado de la parte demandante, procediéndose a 
dictar sentencia de cuya parte resolutiva se deja constancia en los términos del art. 
107 del C.G.P.  

 

 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO.-  DECLARAR que el señor HENRY MIGUEL GONZÁLEZ GUZMÁN, 
identificado con la c.c. 9’655.380 de Yopal,  incurrió en la situación prevista en el 
artículo 1824 del Código Civil, en cuanto a que en forma dolosa ocultó o distrajo de 
la sociedad conyugal el inmueble distinguido con la matrícula Inmobiliaria No. 300-
244770, consistente en la casa F-16 del Conjunto Residencial El Balcón de la 
Hacienda P.H. ubicado en la carrera 14 W No. 60-36 de la ciudad de Bucaramanga. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

BUCARAMANGA 

 
 
SEGUNDO.- DECLARAR, como consecuencia de lo anterior, que el señor HENRY 
MIGUEL GONZÁLEZ GUZMÁN pierde la porción que por gananciales le 

correspondería en el inmueble distinguido con la matrícula Inmobiliaria No. 300-
244770, como ACTIVO de la sociedad conyugal surgida por el matrimonio celebrado 
el 16 de agosto de 1996 con la señora CECILIA SILVA VARGAS, sociedad que se 
encuentra disuelta por sentencia de Separación de Bienes del Juzgado Cuarto de 
Familia de Bucaramanga, de fecha 17 de marzo de 2003. 
 
 

TERCERO.- CONDENAR al señor HENRY MIGUEL GONZÁLEZ GUZMÁN a restituir 
o pagar en favor de la señora CECILIA SILVA VARGAS la suma de CIENTO 
CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($114’310.000) suma 
equivalente al doble de la porción del bien o Activo que pretendió distraer u ocultar 
de la sociedad conyugal. 
 
 
CUARTO.- CONDENAR en costas al demandado por haber prosperado las 

pretensiones de la demanda. Se fijan como Agencias en Derecho la suma de 
SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000) las que se incluirán en la liquidación de 
costas que se hará por Secretaría. 
 
 
QUINTO.- ORDENAR la expedición de las copias de esta sentencia que sean 
requeridas por los interesados. 
 

 
SEXTO.- DAR por terminado el proceso, luego de lo cual se ordena el ARCHIVO del 
expediente. 
 
 
LA ANTERIOR SENTENCIA SE NOTIFICA EN ESTRADOS.  
 
 
La Juez, 

  
 
 

    
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 

Firmado Por:

 

 

Salvador  Vasquez Rincon
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Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6b2edefa9a67499dc479ec5d89b31fd7b81386f16deee8240573e14b1b18d82d

Documento generado en 10/05/2022 12:50:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bucaramanga, 13 de mayo de 2022. 

 

 

 

Señora 

JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ATT. Dra. ANA LUZ FLÓREZ MENDOZA  

E.S.D. 
 

 

 

REF.: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL de 

CECILIA SILVA VARGAS contra HENRY MIGUEL 

GONZÁLEZ GUZMÁN. RAD.: 680013110004-2020-

00240-00.-  

   

 

 

Cordial saludo,  

 

 

Obrando en mi condición de apoderado judicial de la señora CECILIA SILVA 

VARGAS, parte demandante dentro del proceso de la referencia, de manera 

atenta acudo a su Despacho, para con fundamento en lo dispuesto por el LIBRO 

TERCERO, SECCIÓN TERCERA, TÍTULO II, ARTÍCULO 502 DEL C.G.P. presentar 

INVENTARIO Y AVALUO ADICIONAL de una deuda que conforma el pasivo de la 

sociedad conyugal de los señores SILVA – GONZALEZ, dejada de inventariar en la 

audiencia de inventarios y avalúos celebrada el día 13 de diciembre de 2021, 

dentro del expediente de la referencia, de conformidad con la información y 

documentación suministrada por la parte que represento, a lo cual procedo en los 

siguientes términos:    

 

I. PASIVO: 

 

PARTIDA PRIMERA: Por concepto de la condena impuesta al señor 

González Guzmán al resuelve tercero de la sentencia 

No. 0059 de fecha 29 de marzo de 2022, proferida por el 

Juzgado Sexto de Familia de Bucaramanga, dentro del 

proceso VERBAL DECLARATIVO DE OCULTAMIENTO DE 

BIENES con radicado 680013110006-2021-00458-00, el 

señor HENRY MIGUEL GONZÁLEZ GUZMÁN adeuda a la 

señora CECILIA SILVA VARGAS, identificada con la 

cédula de ciudanía No. 23.555.606, la suma de CIENTO 

CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($114’310.000). 

 

Vale esta partida la suma de CIENTO CATORCE MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL 

PESOS ………………………………………………………………………...……$114’310.000.- 
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Me permito allegar como soporte de los anteriores inventarios y avalúos: 
 

 

1. Copia autentica del acta de audiencia de fecha 29 de marzo del año 2022, 

contentiva de la parte resolutiva de la sentencia No. 0059 de la misma fecha, 

proferida dentro del proceso VERBAL DECLARATIVO DE OCULTAMIENTO DE 

BIENES con radicado 680013110006-2021-00458-00, que cursó en el Juzgado 

Sexto de Familia de Bucaramanga. (3 folios).  

 

Sin otro particular, de la Señora Juez,  

 

 

 

 

 

 

Atentamente.  

 

 

                                      HÉCTOR JEYNNER TOLOSA AMADO 

                                                             C.C. 1.098.685.884 DE BUCARAMANGA 

                                                              T.P. No. 244.757 del C.S. de la J.  

502


